RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1- 0002319 E. Nº 825/13) 
"VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la reiteración del gasto vinculado al pago a la Asociación Uruguaya de Ceremonial y Protocolo;
RESULTANDO: 1) que, por Informe de fecha 23 de agosto de 2012 (Memorando Nº 10/12), la División Recursos Humanos de la ANP, solicitó a la Gerencia General del Organismo la autorización para capacitar al funcionario Señor Marcelo Rodríguez, en el curso denominado “La comunicación y la Seguridad en los eventos”, a realizarse el día 1 de setiembre de 2012 por la Asociación Uruguaya de Ceremonial y Protocolo  

2) que, con fecha 1 de setiembre de 2012, la Asociación Uruguaya de Ceremonial y Protocolo, facturó a la ANP la participación del citado funcionario en el curso indicado, por un monto de                       $ 2.800, el que fue abonado mediante Caja chica;

3) que, con fecha 8 de octubre de 2012, la Contadora Delegada en el Organismo observó el pago realizado a la Asociación Uruguaya de Ceremonial y Protocolo;

4) que, por Informe de fecha 10 de octubre de 2012, la Unidad de Compras de la ANP indica que no comparte la observación formulada por la Contadora Delegada, entendiendo que la contratación realizada se fundamentó en lo dispuesto por el Artículo 90 del TOCAF, en lo relativo a la autorización de regímenes especiales establecidos por el Ordenador competente por razones de descentralización, especialidad u otras;

5) que, por Informe de la Contadora Delegada, de fecha 29 de octubre de 2012 (Carta de Servicio Nº 5361/12), ratifica la observación formulada, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 90 del TOCAF, en cuanto establece que la Caja Chica se utilizará para efectuar gastos de menor cuantía, que deban abonarse al contado y en efectivo, para solucionar necesidades momentáneas del servicio o para adquirir elementos de escaso valor, así como lo dispuesto en el Boletín Informativo Nº 3728 que entiende por compra de carácter urgente toda adquisición de bienes o servicios que se realice ante una necesidad apremiante por la ocurrencia de una situación  no previsible y que requiere su inmediata solución y, por último, la Resolución de Directorio de ANP Nº 851/3.426 de 27 de diciembre de 2006 que refiere a Caja chica y que establece la prohibición de realizar gastos por concepto de trabajos previsibles; 

6) que, por Informe de fecha 31 de octubre de 2012, la Unidad de Compras de la ANP ratifica lo actuado respecto a la erogación realizada;

7) que, habiéndose remitido los antecedentes a este Tribunal, por Oficio Nº 7961/12 de 26 de noviembre de 2012, se solicitó a la ANP se aclare si los antecedentes remitidos en su oportunidad, referían a una consulta formulada al tenor de lo establecido en el Artículo 112 del TOCAF, o en su defecto, respecto a la reiteración de un gasto, al tenor de lo indicado en el Artículo 114 de dicho Cuerpo normativo;

8) que, en esta oportunidad, la ANP remitió los citados antecedentes, adjuntando informe del Área de Comercialización y Finanzas, de fecha 11 de diciembre de 2012, en el cual se destaca que el procedimiento de contratación del curso dictado por la Asociación Uruguaya de Ceremonial y Protocolo, y abonado mediante Caja chica, fue ajustado a las disposiciones del TOCAF e internas del Organismo;       

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 114 del TOCAF, cuando el Tribunal de Cuentas, por si, o través de su Auditor o Contador Delegado, en su caso, observará un gasto o pago, deberá documentar su oposición y si el Ordenador respectivo insistiera en el mismo, se comunicará tal resolución al Tribunal, sin perjuicio de dar cumplimiento al acto dispuesto, bajo la exclusiva responsabilidad de dicho ordenador;

2) que, respecto a la situación planteada en el presente expediente, el inciso quinto del Artículo 90 del TOCAF dispone que  “La Caja Chica se utilizará para efectuar gastos de menor cuantía, que deban abonarse al contado y en efectivo, para solucionar necesidades momentáneas del servicio, o para adquirir elementos de escaso valor”.

3) que, sin perjuicio de ello, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo citado “Los importes a ser utilizados como Caja Chica, provendrán del total asignado como Fondo Permanente a cada Órgano u Organismo. El ordenador primario competente podrá autorizar regímenes especiales, que se exceptúen del anteriormente previsto, en atención a razones de descentralización, especialidad, u otras, en unidades que así lo soliciten”;

4) que, por Resolución de Directorio de ANP             Nº 851/3.426, de 27 de diciembre de 2006 (Boletín Informativo Nº 3728 de 27 de diciembre de 2006), se dispuso el Reglamento de Compras y Contrataciones – Reglamento de Caja Chica, el que en su artículo primero dispone que se considera “Caja Chica” al “monto para atender compras menores o de carácter urgente”;

5) que, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del citado reglamento, “Se entiende por compra menor, toda erogación que deba abonarse al contado y en efectivo, para solucionar necesidades momentáneas del servicio o adquirir elementos de escaso valor y bienes no disponibles en el Sección Proveeduría” y “Se entiende por compra de carácter urgente, toda adquisición de bienes o servicios que se realice ante una necesidad apremiante por la ocurrencia de una situación no previsible y que requiera su inmediata solución”;

6) que la presente contratación realizada a la Asociación Uruguaya de Ceremonial y Protocolo no se ajusta a las previsiones reglamentarias de carácter de compra menor o urgente y no previsible, que amerite la erogación mediante el mecanismo de caja chica, resultando ajustada la observación formulada por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 8 de octubre de 2012;

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Dar Cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver al Organismo actuante”.

mb

